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cuador Y en el exterior, ARTÍCULO, -SEDUNDO.-  DEJETO SoOClAL.- El 

objeto social de la compañia es la de prestar servicios, como 

estudio de grabaciones y arreglos musicales, producción de 

comerciales publicitarios, pauitale Cn radios. publicidad. 

grabaciones discos compactos, creación de canciones, enseñanza 

+ 

musical para elunnos de toda edad, comerciales de audio y 

: P. MAS, 

televisión, iluminación, diseño gráfico, grabaciones y ¿laboración 
dd : o > 5 E a A 

de cassettes musicales, cominicación radial. /f ASi mismo, se 
» nu pu 7 A e IA CT 15 E, TI A NEAR OPEN ATA e PA III PR LASER 

dedicará, A la organización de eventos muslcdales shows 

artísticos, a la promoción y representación de artistas nacionales 

e internacionales, representación de disdueras nacionales = 

internacionales, a la comercialización de discos compactos, prestar 

servicios para eventoz artísticos en vivo, venta de equipos. No 

siendo su abjato principal podrá importar y exportar equipos de 

audio, televisión e iluminacion, para eventos musicales, asesoría 

y dirección en eudio y video, fabricación y reparación de equipos 

electrónicos, asi como de instrumentos musicales y de accesorios, 

producción de radio y televisión, errendamienta de equipos, en 

definitiva comercializar vo prestar =srvicios con toda la 

infraestructura que para cumplir su objeto social se reguisra.- 
, 

Fromoverá la constitución de muevas compeñilas (0 adguirirá 
A 

y 7 
E» o o partiicaciones de otras que se constituyan 0 ya 

z E Ei 

EE existentes.- Podrá representar a . Compañias macionales > 
- og 
Zo? 
e £ . -.- z : 4 - - 
¿o ES extranjeras.” Fara el cumplimiento de su objeto social, la 

ES 
«e a w ; 4 : , . 

ES Compañia podrá realizar toda ciase de actos y contratos civiles, 

comerciales permitidos por lisvyves ecuatorianas Y que tengan 

social.” Podrá si mismo . celebrar contratos 

Di Hice Dll RN 
NOTar:) to, $ 

€ANTCN QUITO 
ur gr 
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jurídicas que tengan relación con el objeto de la Compañia.” La 

compañia ño podrá realizar las actividades les que se refiere 

Monetaria. ARTICULO. — TERCLERG. ALTOS Y CONTRATOS. Fara 

cumplir con su objeto la compañía podrá realizar por cuenta 

cropia o de terceros toda Ciase de actos y contratos permitidos > 

no prohibidos por las leves ecuatorianas relacionadas con el 

o Tr
 

      

una duración de treinta sos contados a psertir de la inscripción 

en el Registro Mercantil.- Este plazo podrá prolongarse 0 

reducirse, e inclusive la compañía podrá disolverse anticipadament 

  

observando para ceda disposiciones legales pertinentes 0 

    

  

  

    

    

erordónini br ARA 

2 de Cuatro millones de sucres, dividido en cuatro mil 

participaciones de un mil sucres cada uno. La Compañia entregará 

a Cada socio un ds  appriación =n el que constará, 

necesariamente, su Carácter de no negociable y el número de 

sarticipaciones que por su aporte le corresponde. ÁARTICULO.- 

SEXTO, - TRANSFERENCIA De FARTICIFPACIONES.- Las perticipaciones de 

los socios son transferibles, por acto entre vivos. en beneficio 

de otr uo otros socios (0 de terceros, +1 ss obtiene =l 

consentimiento unánime del capital socialo.- Tembién se trasmite 

las participacionez por herencia. ARTICULO. SIPFTIMO.- DE 

  

o 

   



. 

» 

CAFITAL.— El socio tiene derecho ss carticicer en los aumentos del 

capital social de la compeñila en proporción al número de sus 

participaciones, cusndo asi loa declare expresamente en la junta 

general que apruebe una resolución de esta naturaleza. la faita de 

pronunciamiento equivale a la renuncia de su derecho a participar 

en este an to de capital.- ARTICULO, — OCTAVO. DERECHO DE VOTO.- 

For cada participación de un mil sucres, el socio tendrá derecho 

"a un voto.- CAPITULO TERCERO.GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- ARTICULOD.- 

  

  

  

  

  

NOVENO — GOBIERNO Y ADMINISTRACION. — La compañia será gobernada 

. a . , 

por la junta general de socios, y administrada por el presidente 
Mia a as 

v el gerente general. CAPITULO CUARTO. JUNTAS GENERALES 

» ARTICULO. DECIMO. INTEGRACION .- El organismo =upremo de la 

e compañia es la junta general, que estará integrada por los socios 
2. 

. legalmente convocados y reunidos." Las decisiones de la junta 

m, general obligarán ón a los socios alisentes salvo el derecho de 

impugnación establecido por la ley. ARTICULO. DECIMO PFRIMERO.- 

DIRECCION. — La junta general estará dirigida por el presidente 

Pra, ejecutivo y actuará como secretario el gerente general. ARTICULG.- 

DECIMO SEGUNDO. FORMA DE CONVDELAR la convocatoria deberá 

hacerse conocer por medio de escritas a cada una 

de los socios, en sus domicilios, con ocho días de anticipación 

por lo menos. «a la Techa de la reunió Y deberá contener 

j «presamente los puntos due se van a tratar, bajo pena de 

LE 
< 2868 nulidad.- A los socios que consten en los libros de la compañía 

«oe ” 353 
pu como residentes en otras Ciudades O en el extranjero, a más de 

A 
ES a . , 

e. 9£ enviarles la comunicación, se les avisará mediant telsgrama 0 
¡223 

E a 
A telex.- ARTICULO. —= DECIMO TERCERO. -  REFRESENTACION En caso de 

Dry Héctor Vallejo Es 
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gue uno de los socios no puede comal 

junta general, podrá facilita “5
 y O el
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capital eccial, Lima “Ez al año centro de los rez messz 

posteriores a la finalización 

JECIMO QUINTO. JUNTA BENERAL 

  

extraordinaria podrá reunirse en cualguier fecha mediante 

convocatoria hecha por el presidente, el gerente general a a 

petición del socio o socioz que representen por la menos el diez 

por ciento del capital social,” ARTICULO. DECIMA SEXTA. GUORUM 

FARA LA FRIMERÁA CONVOCATORIA. (La junta peneral se considerará 

  

válidamente constituidas en primera convocatoria, si los 

concurrentes a ella representan de la mitad del capital 

social. ARTICULO. —DECLIMA | SEFTIMA.—  BUORUN  FARA LA SEGUNDA 
3 

  

tomarán por lo menos con elo cincuenta y tun por ciento de votos 

pun
 

5 ba
s ñ r
 apital, representado por loz socios presentes. ARTICULO.- 

DECIMA NOVENA. EXCEPCION.- Las resoluciones de la junte general, 

  

 



+ 

enticipada:; resctivación, ss tomarán con el ciento por ciento de 

votos del capital, representado por los socios presentes, en 

tanto mo contraríien en la lev. ARTICULO. - VIGESINO.- JUNTA 

UNIVERSA - Podrá constituirse en Junta aesneral en cualquier 

tiempo (o lugar del pais, para tratar cualquier asunto, sin 

otalidad del capital rr
 

O ba
 

7 rr
 convocatoria previa, si está presen 

d cios, previamente y por o 1 f
o
 

E í 11
 Ú social de la compañia y to 

unanimidad, aceptaren constituirse en junta general y firmar el 

E
 

o
 o ui
 ñ esta Ú mi sanción de nulidad.” Som aplicables r
t
 

y 
t actas, bajo 

disposiciones constantes en los Articulos once, trece y diez y 

ocho de estos estatutos. ARTICULO.— VIGESIMO FRIMERD.— FORMA DE 

e. LLEVAR LAS ALTAS DE JUNTA GENERAL. Las actas de la junta general 

deberán ser llevadas en hojas móviles, escritas a máquina, en el 

reverso, que deberán ser foliadas con mumeración y 
SS
 

anverso 

ucesiva y riuibricada, una por una por el secretario y tn - continua y 

el Presidente respectivamente. ARTICULO. VIGESIMO SEGUNDO .- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA  GEMERBL.= La junta general podrá 

puntualizados en : ord: E LA, L: o ¡TA j 

5us atribuciones principales son: a). Designar (y remover, por 

Calisas legales, al presidente y rente general y Tijar su=z 

vremuneracionesi b).- Establecer las funciones administrativas del 

+ presidente; Cd. Designar necesariamente, al comisario, 
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informe del gerente deneral 5 

  

de los presentes estalutoz E 

la transferencia de participaciones sociales y estudiar Y acordar 

la exclusión o ingreso de nuevos socios; hi. Resolver y aprobar 

el reparto de utilidades; 1. Conocer y aprobar amialmente las 

cuentas y balances due presente =í oerente general; 3. Aprobar 

le formación de fondos de reserva especiales: L).- Resolver sobre 

el aumento de capitei, ampliación del piazo de duración de la a 

caso de disolución de la compañia, nombrar liguidador Y establecer 

  

el procedimiento de liquidación: (11).- Acordar la creación de * 

sucursales, agencias O subsidiarias en país cen el extranjerog 

mi. Acordar la participación de la compañia en da constitución - 

de nuevas saciedadez, asi como también la compra de derechos, * 

E. . 
acciones O perticipaciones de otras compañias Mi. Mutorizar al 

DEL PRESIDENTE .- ARTICULO. VIGESIMO TERCERO. HOMBRAMIENTO.-— El 

  

Fresidente podrá o no ser socio de la compañia, será nombrado por 

la Junta general, durará dos sños en sus Tunciones Y podrá ser ts
 

indefimi idamente reelegido.” ARTICULO. VIGESIMO CUARTO .— 

ATRIBUCIÓNES Y DEBERES .- Les atribuciones y deberes del presidente 

sont ajerSupervigilar el desenvolvimiento de la Compañís y 

cumplir con las leves pertinentes, estos estatutos y sus 

reglamentos; b.-  Cmmplir con las funciones administrativas que 

le determine la Junta gererai¿z cjocro Firmar ios nombramientos de 
go. 
í 

cerente general dj." Firmar junto con sl gerente oeneral 10s
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DEL — GERENTE GENERAL. ARTICULO. VIGESIMO A 

NOMBRAMIENTO. - El gerente general podrá o no ser socio 

CAFITULO SEXTO. 

QUINTO.-— 

il, durará cinco compañia. Sera nombrado por la junta genera 

sus funciones podrá ser indefinidamente reelegido.- Y 
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ATRÍIBUCIONE Y DEBERES. Son 
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presidente, ica certificados de aportación (lib. Firmar ml 

nombramiento de presidenieaj mi. OÚrdenmar y supervigilar la 

= = - ia Ao mtar : q? a ¿31 . x i Zo; elaboración de le contebilidad, el balance anual, inventarios y 

u f un
 cuentas de pérdidas y ganancias; nj. Rendir informe anual de 

  

sedministración a la junta general, esií como facilitar toda 

información gue le solicite el comisario, Aj». informar a la 

junta General sobre el de gestos de la compañía y su 

financiamiento; 0). Fresentar a la junta general la propuesta de 

reparto de utilidedes Y, si Tuers Necesario, le formación de 9 

    de la compañia y —Tijar Femnunera O FTURCIONMES: Ya Geo, 

Abrir y manejar cuentas bancarias en el pa12 0 en el extranjero, 

y firmar us respectivos che 

adminiatradores, stos serán subrogados de la sigquiiente maneras : 

me £ 1 hn Eb = E! aran e ¿meno lo y ma? 5 my 1 jac lo presidente, +1 cerente general] 5).- Al oerente general, 

2 % 
el presidente; ci. En caso de ausencia del presidente y del 
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gerente general, le =subrocará la persone que designe la Junta 
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la compeñiíia, aque restitaren del . iuego de haber



a empieados y otras deducciones previstas en las leyes especiales, 

se llevarán a la cuenta de utilidades por-distribuir, que dquederá 

a disposición de la junta general ARTICULO- TRIGESIMO.- RESERVAS.- 

'ara la formación de la ressrvya legal de la compañia, se separará 

de las utilidades líquidas y realizadas, un cinco por ciento 

antial, hasta completar, por lo menos, un enquiivalente al veinte 

3 co por ciento del capital social.- Artículo.- TRIGESIMO PRIMERO. DEL 

io económico de la compañia, ñ pe
e 

Al
 

a
 EJERCICIO —ECONOMICO.- El ejer mf 

Eo
 

ca
 

mM comienza el primero de enero y termina el treinta y uno 

mio
 

da 

pondrá que a esa fecha, se iÑ
 diciembre de cada año.- El gerente di 

> efectúen los inventarios generales, asi como el balance general y 

las cuentas de pérdidas y ganancias.- CAPITULO DECIMO. DISOLUCION 

o. Y LIGQUIDACION.- ARTICULO. —TRISBESIMO SEGUNDO. DISOLUCION.— La 

4 o. compeñia podrá disolverse por las siguientes razones: a). For el 

El | 
: . cumpiimiento del término fijada en el contrato social; b).-— For. 

conclusión de las actividades para las que se estableció, 0 la 

f y . imposibilidad manifiesta de realizar el fin social3  c)+.- For 

pérdidas de reservas y de la mitad o más del capital socialz d).- 

Cuando se una con otra compañia. para Tormar una nueva que le 4 , 

sucederá en sus funciones y obligaciones 8).- LCuando-sea absorbida 

por otra compañía, que continuará subsistiendo; f).- For acuerdo 

de los socios ode la junta general3 g).- For trasiado del 

domicilio principal de la compañia oO pais extranieroj hl.- For 

resciución judicial o de la superintendencia de compañias, =n los 

..
 

Sel Ox casos previstos en la ley de compañias; i).- For quiebra de 1 o 2 la 

AS compañias Jl.“ For cualquier otra causa detreminada por la ley UY 

Jes£ 
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QUINTO, — FRORIBICIÓN .- 

cuenta propia O ajena, 

el cbjeto social de la compañia, 

unta general. ARTICULO. TREINTA 

FENSL.- El gerente general responderá 

desempeño de cargos, sin perjuicia de l 

que hibiere lugar 
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FITAL .- Y FAGO DEL CAFITAL .-— La e fia tiens CAPITAL Y FAGO DEL PiTAI ompa tienes un 

capital de cuatro millones de =ucres,s dividido cuatro mil 
A 

psrticipaciones de un mil sucres cada unes de conformidad con el 
e A IN IN A A A A 

siguiente CUadrlD e O O 

  ATI 

Nombre Socio Cap. Suscrito 

Giovanny Martinez 3'997.000 
Minam Realpe R. 1.000 
Hernán Martínez 1.000 
Jaime Zapata Ch. 1.000 

Cap. Pagado Numerario 
1'998.500 

500. 
500 
500 

1"998.500 
500 

- 500 
- 300 

Cap.tpagar —N. Part. 
1'998.500 

500 
500 
500 

3.997 

1 

1 

1 
  

4000. 000 2” 000.000 2000.00 2'000.000 4.000 
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En consecuencia: El socio Giovanny Mártínez Realpe, suscribe tres 

mil novecientos noventa y siete participaciones de un mil sucre 

cada na, por un valor de tres millones novecientos noventa y 

siete sucres, paga un millón novecientos noventa y ocho mil 

quinientos Bucres, y el saldo aun año plazo. La socia Mirian 

Yolanda Realpe Rhon, suscribe una participación de un mil 

sucres, paga quinientos sucr-es,Y el saldo plazo. El socio Jaime 

Ramiro Zapata Chávez, suscribe una partición de un mil sucres 

pagá quinientos sucres y el saldo a un año plazo. El socio Hérnan 

Rodrigo Martínez Palacios, suscribe una participación de un mil 

. sucres paga Quinientos sucres, y el saldo a un año plazo.- Todos 

. los socios aportan en numerario.- Se protocoliza el certificado 

de integración deCapital,- Usted señor notario se servirá agregar 

iídez de este    
    

  

. > las demás cláusulas de estilo para la completa v 

instrumento.- Hasta aquí, la minuta, la misma que se encuentra 

- firmada por el Doctor José Diego Sabay albin, con matrícula 
A A A mon 

profesional número dos mil doscientos veinte y siete, del Colegio 

  

ra de Abogado de Quito.- Leida que fué la presente escritura 

integramente a los comparecientes por mí el Notario, éstos se 
   

   

y ratifican en el contenido de la misma y para constancia 

suscrito Notario de todo lo cual doy 

ga un año.- “Jale.- Tneendado sucres.-



  
  

SRA MIRIAN YOLANDA REALPE RHON 

C.I.Nro. 14024 4534 2 

  

SR HERNAN RODRICO MARTINEZ PALACIOS 

C,1, nro.1402 338 LO 

   
SR JAIME O ZAPATA CHAVEZ 

C.I.nro. LH 00660214 - 5 

FIENMA El NOTARIO SEXTO ¿CTOR HECTOR VALLIJO ESPINOZA 

  

SE AGREGAN 

TOCUMENTOS 

HABILITANTES



  

-- MIA | . VULiG O 
e o] BANCO DEL PACIFICO 

No. : 14283 

Cuenta No. 602801-2 

Quito,6 octubre de 1998 Y 

CERTIFICAMOS : 

ns
 

e 

" Que hemos recibido de 

A GIOVANNY BLADIMIR MARTINEZ REALPE 1, 998, 500.00 
MIRIAM YOLANDA REALPÉ RON. st 

| . o 
HERNAN RODRIGO MARTINEZ PALÁCÍOS 

| 

  

JAIME RAMIRO ZAPATA CHAVEZ 

) 
ON

n 
r
m
 $ 

00
0.
 

2, 000,000.00 

y
o
 

ue depositan en una Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco a nombre de l: 

, compañia en formación que se denominará : 

, GIOAUDIOCORP CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

. de la nueva compañia tan pronto sea constituída, para lo cual deberan preséntar al Banco la respectiva 
documentación que comprende : Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la 

Superintendencia de Compañias indicando que el tramite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En cago de que no llegare a realizarse la constitución de la compañia y desistieren de ése propósito, 

ra las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, 

deberan entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 
Superintendente de Compañias. 

Muy Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO S.A. 

AA | 
Pírma Nuutorizada 

Vel Carmén Hervas A.    
No 418232
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DEPOSITO A PLAZO No. 05-14283 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

  

Beneficiario 

GIOAUDIOCORP CIA. LTDA. 
  

  

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

181 43.50 e 05/ABR/1999 

Valor del Capital Valor de Intereses ., Valor Total 

2,000,000.,00 437,417.00 2,402,424.00 
  

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración dé Capital) y previa devolución del 
mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 
devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de 
Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente constituída ó domiciliada. El administrador o 
apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copiá certificada de su nombramiento 
escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capital y 
sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el 
Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a inenos que el retiro se 
haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el ártículo 51, literal b de la Ley de 

Instituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resoluciófi No. 92-1012 expedida por la 
Superintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial 84 del 10 de diciembre de 1992. 

Quito, 06 de Octubre de 1998 

, 
p- BANCO DEL PÁCIFICO $.A. 

  

Ma. Del Carmen Verve A. 

No 641829 
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RAZON.- Mediante Resolución de la Superintendencia de 

Compañías número 98.1.1.1.002888, de fecha veinte y tres 

de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, tome nota 

al margen de la matriz otorgada ante mí Doctor Héctor 

Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito, de 

fecha doce de octubre de mil novecientos noventa y ocho, 

de la Constitución de la Compañía ESTUDIO DE GRABACIONES 

ARREGLOS Y DIRECCION MUSICALES GIOAUDIOCORP CIA. LTDA, 

  

aprobación hecha por la Superintendencia de Compañías. - 

Quito, a ocho de diciembre de mil novecientos noventa y 

ocho. -   

  

Con e0-    



DU Ius? 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

número DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO, DEL SEÑOR 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, DE 23 DE NOVIEMBRE DE 1.9989, 

bajo el  námero 3010 del Registro Mercantil, Tomo 129%.- Queda 

archivada la Segunda copia Certificada de la Escritura Pública 

de Constitución de la Compañia " ESTUDIO DE GRABACIONES 

ARREGLOS Y DIRECCION MUSICALES (GIDAUDIOCORP CIA. LTDA.".- 

Otorgada el 12 de Octubre de 1.998, ante el NOTARIO SEXTO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DOCTOR HECTOR VALLEJO 

ESPINOZA.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis 

meses, según ordena la Ley, signado con el número 1919,- Se 

PA da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO — de 

la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de 2390 de 1975, publicado en el Registro 

Oficial 878 de 29 pati agosto del, mismo año.” Se anotó en el 

       

Repertorio bajogP6l iñero. E, Quito a catorce de 

Diciembre de A "novicientos no unta yeocho EL REGISTRADOR .- 
e z a EEE > e ge Se 
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